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AUTO No. 1194 DE 2015
(Noviembre 5)

"poR EL cuAL sE AVocA coNocrMrENTo DE LA soLtctruD DE APRoBAcIÓru oel
pLAN DE coNTrNGENctA DE LA esrnclóru DE sERvtcto lsA, coN
ESTABLECIMIENTO UBICADO EN LA CARRERA 14 NO, 11 .177 DEL MUNICIPIO DE
orsrRncclóru - LA GUAJTRA. sE LteutDA EL coBRo PoR Los sERvlclos DE
evnluncrórr¡ v rnÁmne y sE DrcrAN orRAS DtspostctoNEs".

EL DrREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAclóru nuró¡¡otvtA REGIoNAL DE
LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en espec¡al de las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,
1594 de 19U, 2820 de 2010, Resolución No 1401 de 2012 del M¡n¡ster¡o de Ambiente y
Desarrollo Sostenible y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 3l Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisd¡cc¡ón de acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los cr¡terios y

directrices trazadas por el Minister¡o del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, perm¡sos, autor¡zac¡ones y licencias
ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizac¡ón de los
recursos naturales renovables o para el desarrollo de activ¡dades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento
forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subteráneas y establecer vedas
para la caza y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guaj¡ra, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la Máxima Autoridad Ambiential, stendo e: ente
encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia amb¡ental a los proyectos,
obras y/o activ¡dades a desanollarse en el área de su jur¡sdicción.

Que de conformidad con el Artículo 338 de la Constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas
y los acuerdos puede permit¡r que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contr¡buciones
que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servic¡os que le
presten o part¡cipación en los beneficios que le proporcionen.

Que el Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modif¡cado por el Artículo 96 de la Ley 633 de
2000 y el Artículo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para
cobrar el serv¡c¡o de evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permiso,
conces¡ones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental
establec¡dos en la ley y los reglamentos.

Que el Articulo 35 del Decreto 3930 de 2010 establece que: "Plan de Contingencia pan ei
Mane.¡o de Derrames de Hidrocarburos o Susfanc¡as Noclvas. Los usuarlos que exploren,
exploten, manufacturen, refinen, transformen, prccesen, trcnspoñen o almacenan
h¡drocarburos o susfanclas nocivas pan la salud y parc los reculsos hidrcb¡ológ¡cos,
debeñn estar p/.oyisfos de un Plan de Contingencia y Control de Derrames, el cual deberá
contar con la aprobación de Ia autoridad ambiental competente"

Que la Resolución No. l40l de 2012. señala el criterio oara definir la autoridad ambiental
competente para aprobar el plan de

del
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sustanc¡as nocivas de oue trata el I

. St¡s$l¡¡a.

del transDorte de hidrocarburos o
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Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, CORPOGUAJIRA, real¡za el cobro
de los serv¡c¡os de evaluación y segu¡mientos de conformidad con lo establecidos en el
Acuerdo 003 de 2010, el cual señala las tar¡fas para su realización.

Que mediante Oficio de fecha 5 de noviembre de 2015, recib¡do en la Territorial Sur con el
radicado No. 578 del 5 de noviembre de 20iS, la señora EUGENIA MARÍA GONáLEZ
MENDOZA, en su calidad de Representante Legal, solicita se apruebe el plan de
contingencia para el Manejo de Residuos y Sustancias peligrosas dé la ESTACIoN DE
sERvlclo lsA, Nlr 1065633394-0, con establecimiento ubicado en la carrera 14 No.
11 - 177 del Municipio de Distracción - La Guajira.

Que anexo a la sol¡citud se allegó el plan de contingencia para el Manejo de Derrames de
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas para que fuese evaluaoo.

Que según l¡quidación de fecha 5 de septiembre de 20i 5, emanada de la Direccion
Territorial Sur, se consideró que por los servicios de evaluación por el trám¡te de la solicitud
antes menc¡onada, requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que or¡gina
costos económicos, tales como honorarios profes¡onales, de viaje y de administración que
se d¡scrim¡nan de la siguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune coRpoGUAJlRA por
los servicios de evaluación y trámite de la soricitud en referencia, asciende a la suma de
QUTNTENTOS SESENTA y sEts MtL ctENTO DtECtSiETE PESOS ($ 566.117) MCi;.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitor¡al Sur de la Corporacron
Autónoma Reg¡onal de La Guajira, .CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Avocar conocim¡ento de la solicitud de Aprobación del plan de
cont¡ngencia presentado por ta señora EUGENTA MARíA GoNZÁlez n¡eñoozn, án ,u
calidad de Representante Legat de ta ESTAC|óN DE sERvtcto tsA, Ntr 106563á394-0,
con establecim¡ento ubicado en la canera
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Grado 15 173357 1 1 'L5 39000 19500 $ 279.536

Grado 15 173357 0 0 1 1 0 0 $ 173.357
(1) cosro HoNoRARtos y vtÁTtcos (¡H)

(2) GASTOS DE VIAJE
$ 452.893

$0
(3) cosro ANÁLtsrs pE LABoRAToRto y orRos EsruDtos
COSTO TOTAL t1+2+3)

-

cosro DE ADMtNlstReclóN rzsv.l

$0

$ 452.893

$ 113.223

v¡lon raeLa úr\¡lca
$ 566.117

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV
I A'.I'A MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO(ART. SO rEY OEASEZOOO Y NCS. iTAO
DE 2010)

TorAL vALoR DEL coBRo poR senvtclo oe evaLu¡cló¡r $ 566.r 17
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Guajira.
. 11 - 177 del Mun¡cipio de Distracc¡ón - La
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ART|CULO SEGUNDO: EUGENIA unnÍn co¡¡áLEz MENDoZA, en Su calidao oe
Representante Legal de ta ESTAC|ÓN DE SERV|C|O tSA, NtT 1065633394-0, deberá
cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de eUINIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS ($566.117) MCte, en ta Cuenta de
Ahonos No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, Sucursal Fonseca, dentro de los diez (10)
días siguientes a la notificación del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicaoa,
el usuario debeÉ presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de
cons¡gnac¡ón, dos copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de
CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al expediente.

ARTíCULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térmrno
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por
jurisdicción coactiva, sin embargo esto no ex¡me a coRpoGUAJlRA de iniciar las sanciones
correspondientes en c¿¡so de iniciar las actividades s¡n los perm¡sos respectivos.

ARTíCULO QUINTO: El presente acto administrativo deberá publicarse en la página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficial.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto admin¡strativo al
Representante Legat de ta ESTAC|ÓN DE SERV|C|O tsA, NtT 1065633394-0, su detegado
o apoderado debidamente constitu¡do.

ARTícuLo sÉPTlMo: comunicar el contenido del presente Acto Administrativo a ta
Procuraduría Amb¡ental y Agraria.

ARTíCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La
nov¡embrede 2015.

ADRIAN
D¡rector del Sur

Proyectó: Pasante Adñana DÍaz
Reyisór Sandra Acosfa
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